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Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original, que contenía todas las firmas auténticas, y se han ocultado los datos personales y los códigos que permitían acceder al original.
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1. Introducción 

Habiendo finalizado el proceso de evaluación de Ofertas Técnicas, se celebra, con fecha 
11 de noviembre de 2025, la Mesa de Contratación para la Apertura de Sobre 3 del 
expediente A/SER-012555/2025 titulado Contrato relativo a los Medios y servicios 

. 

Se recepciona la documentación presentada por la empresa: 

 Indra Soluciones Tecnologías de la Información, S.L.U.  

Esta documentación debe incorporar los contenidos que den respuesta a los criterios 
económicos y cualitativos evaluables de forma automática descritos en la sección B, del 
apartado 9 de la Cláusula 1 del PCAP. Estos criterios son: 

 

 

La valoración se hace en base a lo establecido en las cláusulas incluidas en el PCAP 
dentro del apartado B mencionado anteriormente. 
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2. Valoración de los criterios económicos y criterios cualitativos evaluables de forma 
automática. 

B.1. Precio. 

El PCAP establece que se valorará con 40 puntos aquella oferta económica que resulte más baja 
y con cero puntos la oferta que coincida con el presupuesto base de licitación.  

Además, indica que las ofertas económicas que superen el Precio Base de Licitación se excluirán 
y que el resto de las ofertas se valorarán proporcionalmente, atendiendo a la siguiente fórmula 
matemática: 

 

 

 

siendo, 

o Pp: Puntuación otorgada a cada licitador   
o Pl: Precio máximo de licitación  
o On: Precio de la oferta económica de cada licitador  
o Oi: Precio de la oferta más baja de todas las ofertas válidas presentadas. 

También dice que, para presentar la oferta económica, el licitador la debe presentar según el 
modelo del anexo I.1 del PCAP.  

 

Valoración del criterio B.1. (max. 40 puntos): 

La propuesta presentada por INDRA incluye una propuesta económica que se ajusta a 
los requisitos solicitados en el PCAP y ha sido presentada según el modelo incluido en 
el anexo I.1 del PCAP. Dicha oferta es por un importe total de in IVA 
(On). Dado que el precio máximo de licitación se fijó en  3.238.531,92 la 
oferta presentada se encuentra por debajo del precio de licitación.  

Siendo la oferta de INDRA la única presentada, su importe también representa el precio 
de la oferta más baja (Oi), por lo que, aplicando la fórmula incluida en el apartado B.1. 
del capítulo 9 del PCAP, quedaría: 

 

 Valoración B.1.: 40 puntos. 
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Valoración del criterio B.2. (max. 18 puntos): 

La propuesta presentada por INDRA incluye el documento Justificación de la no 
necesidad de migración inicial . Dicho documento cumple con los requisitos exigidos 
en el PCAP y en él se concluye que no resulta necesario efectuar un traslado del Centro 
de Procesamiento de Datos (CPD), en tanto que: 

 El adjudicatario sería es el mismo que en el contrato anterior: Indra Group. 
 La infraestructura tecnológica en uso cumple plenamente con las condiciones 

técnicas y de seguridad requeridas. 
 No existen cambios en los entornos operativos, ubicación física o responsables 

técnicos. 
 El mantenimiento del CPD actual constituye la opción más eficiente y segura. 

Además, añaden que, mantener la infraestructura actual se trata de la opción más 
adecuada para garantizar la continuidad, seguridad y eficiencia del servicio objeto de 
contratación. 

Dado que en el Pliego de Prescripciones Técnicas del expediente indica que no será 
necesaria la migración inicial si se da, entre otros, el siguiente caso: 

Que el adjudicatario del pliego sea la misma empresa que actualmente presta este 
servicio y que decida no mover la infraestructura de CPD, por lo que sería innecesario 
mover el CPD del lugar en el que se encuentra actualmente  

servicio, y dado que ha manifestado y justificado en el documento mencionado 
anteriormente que no es necesario realizar la Migración Inicial, el argumento propuesto 
se considera válido y, por lo tanto, se le asignan los 18 puntos correspondientes. 

 Valoración B.2.: 18 puntos. 

 

B.3. Mejora técnica de los recursos disponibles para el proyecto (max. 7 puntos): 

Para el apartado Plan General del Servicio se establecen en el PCAP como criterios de 
mejora técnica valorable los siguientes aspectos: 

- Que el licitador disponga de las certificaciones de los fabricantes clave del 
proyecto. 

- Que el licitador proponga un Jefe de Proyecto para la Migración. 
- Que el licitador ponga a disposición de EducaMadrid una bolsa de horas de 

refuerzo anual de otros profesionales que formen parte de su plantilla y que 
acrediten tener conocimientos y experiencia iguales o superiores a los del 
personal adscrito. En este caso, el licitador indicará cuántas horas de cada 
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